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En MCP el rubro 2.5 Retiro de suelo orgánico en zona tender, debió decir: 
 
2.5.- Retiro de suelo orgánico en zona tender y senda vehicular 
Se retirará 15 cms del suelo orgánico para confinar el relleno de tosca compactado en 
vez de 10 cms que se indica en el rubrado el cual deberá ser corregido. 
 
El siguiente rubro se mantiene igual: 
3.5.- Relleno granular compactado en sendas vehiculares. 
Serán de tosca compactada espesor 15 cms. 
 
Se agrega Lámina 45 con trazado de senda vehicular a los efectos de proceder a su 
cómputo y cotización. Se agrega un esquema del área. Se recomienda apagar el layer 
“foto aérea” en el dibujo cad. 
 

El cálculo de volumen a excavar y rellenar será realizado por las empresas cotizantes. 


